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SENOR SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. 

Adjunto al presente remito a Hsted señor Superintendente de Companias 

la escritura de Cesión de Participaciones otorgada por el señor Jor- 

ge Isaac Munoz Benavides y señora a favor del señor Miltóén Fernando - 

Nasimba Tipán de la Compania de responsabilidad limitada " PAMINCE == 

CIA LTDA " a fin de que se síÍrva ordenar a quién corresponda se re - 

gistre la cesión de participación. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis agradecimi+ 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA    
    

  

    

  

NOTARIA , 
QUINTA 

2 CESIÓN DE DERECHOS DE FARTICIPACIONES 

3 SR. JORGE ISASC MUSOZ BENAVIDES Y SRA 

4 : A FAYOR DEL 

5 SR» MILTON FERNANDO HASIMBA TIFAR 

6 CUANTÍA: 8/.800.000,00 

7 DI.49- COPIAS (ER) 

8 En la ciudad de San Francisco de fuito, capital de la República del 

9 Ecuador3 hoy día jueves catorce de Gctubre de mil povecientos 

10 noventa y nueve, ante mi Doctor LUIS HUNRERTO HAVAS DÁVILA, Hotario 

11 Fáblico duinto comparecen por una parte los cónyuges JORGE ISAAC 

12 MUÑOZ BENAVIDES y ESTHELA MARGARITA MOSQUERA, domiciliados en esta / 

13 ciudad de Quito, en calidad de CEDENTES y por otra parte el señor 

, 14 MILTON FERNANDO —HÁSIMEA TIFAN, —aeyor de edad, de estada civil 

15 casado. ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito, en / 

16 calidad de CESIONARIO, y por consiguiente hábiles para contratar, a 

17 quien de conocerles doy fes y, me piden que eleve a escritura 

a 18 pública la minuta que me presentan cuya tlenor literal es como sigue: 

19 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su Cargo, 

20 sirvase insertar una de CESIÓN DE DERECHOS DE” FARTICIFACIONES, 

21 contenida al tenor de las siguientes cláusulas, PRIMERA.- 

22 COMPARECIENTES.- Por una parte los cónyuges JORGE ISAAC MUROZ 

23 RENAVIDES y ESTHELA MARGARITA MOSQUERA, — domiciliados en esta 

24 ciudad de Quito, en calidad de CEDENTES y por otra parte el señor 

25 MILTON FERNANDO —MASIMBA TIFAN, mayor de edad, de estado civil 

26 casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Úuito, en 

27 calidad de CESIOMARIO, y por consiguiente hábiles para contratar, 

28 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El señor dorge Isaac Muñoz Denavides, es 
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socio y accionista de la Compañia denominada "FAMINCE COMPARÍA 

LIMITADA" constituida legalmente el diecisiete de junio de mil 
a 

novecientos noventa y ocho, ante el Doctor Edgar Patricio Terán 

Grandas Hotario Guinto del cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil el trece de octubre de mil novecientos noventa y ocho, en 

la cual mantiene milo doscientas cincuenta participaciones del valor 

de un mil sucres cada participación. TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS 

DE PARTICIPACIÓN.- Con los antecedentes expuestos el señor JORGE 
AN 

ISAAC MUÑOZ  BEHAVIDES y ESTIELA MARGARITA MOSQUERÁ, ceden a favor 

del señor MILTON FERHAMDO — HASIMEA TIPAN, ochocientas 

perticipaciones de las mid doscientas cincuenta participaciones que 
e   

tiene en calidad de socio de la Compañía denominada  "PAMINCE 

COMPAÑÍA LIMITADA" constituida el diecisiete de junio de mil 

novecientos noventa * ocho, ante el doctor Edgar Fatricio Terán 

Grandas Hotario Quinto del cantón Quito, e inscrita el trece de 

octubre de mil novecientos noventa y ocho. CUARTA.- PRECID.- Los 

contratantes fijan como precio de la cesión de derechos de las 

ochecientas participaciones, en la suma de ochocientos mil sucres, 

que el cesionario señor — Miltón — Fernando Nasimba Tipan paga de 

contado, al señor derge Isaac Muñoz Henavides, quien declara 

recibir a entera satisfacción y en moneda de curso legal. QUINTA.- 

AUTORIZACIÓN.- El cedente señor dorge Isaac Muñoz Renavides, 

autoriza al señor Miltón Fernando WNasimba Tipán, para que inscriba 

la presente escritura de cesión de participaciones en el Registro 

Nercantii, en la Superintendencia de Compañías -y en fin realice los 

trámites necesarios para Su legalización. SEXTA. - . DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- —Se adjunta coma docusentos habilitantes la Ácta de 

la dunta General Extraordinaria de socips en la que se autoriza 
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al señor Jorge Isaac Muñoz Benavides la cesión de derechg 
Quito 

ochocientas participaciones, de las mil doscientas cj 

participaciones que tiene en la referida compañias. SEPTENA.- La 

presente escritura de cesión de derechos se anotará a margen de 

la matriz. Usted señor Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para da perfecta validez del presente 

contrato. (firmado) Doctor Mario S. Larrea Almeida, ábogada con 

matrícula Profesional número cuatro mil ochocientos cinca del 

Colegio de Abogados de Quito, Hasta «quí la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, Fara la 

celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso; Ya leida que les fue a los 

comparecientes integramente por mí el Hotario, se ratifican en todas 

y cada una de sus partes y firman cormigo en unidad de acta de todo £ 

lo cual doy fe.” 

  

     
SRA. ESTHELA MARGARITA MOSQUERA 

C.C.Hoz (+F1OS6 8l -3 

  

SR. MILTON FERNANDO HÁSIMEA TIPAN 
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Ecuador 
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DR. MARIO $. LARREA A. 
. ABOGADO 
"OFICINA: Ed. Jaramillo Arteaga 

Av. Gran Colombia 248 / Of. 402 

  

ACTA DÉ LA JUNTA GENERAL EXTRAMRDINARIA Y UNIVERSAL Du SACINS DE LA COMPANIA 

DENOMINADA " PAMINCE COMPANIA LIMITADA * CELEBRADA EL S DÉ NCTUBRE DE 1999 

Eh la ciudad de Quito. el día de hoy 5 de octubre de 1999, en el domicilio de 

la Compañia,ubicada en la avenida Mariana de Jesus N.3815 y avenida q de a - 

/Qoato a las 18H0N, encontréndose resente los señores : Miltón Fernando Nasim- 

  

   

   

ba Tipan, Fausto Cervantes Caitedo y Jorge Isaac Munoz Benavides, quienes 

representan €el giento por ciento del capital social de la compania antes re- 

ferida, deciden eh constituirse er Junta General Extraordinaria y Universal Y 

e lo uesto en los Art. 121 y 28N de la Ley de Compa - 

nias, para tratar y resolver el siguiente punto del orden del día relacionado 

con ¿2 1. - Autorización de cesión de participaciones del sefnr Jorge lagac -- 

Munoz Bénavides a favor del señor Mijtón Fernando Nasimba Tipan ; Preside la 

junta el señor Fausto Rene Cervantes Caicedo en calidad de presidente y acé 

tua como secretario el señor Milton Fernando Nasimba Tipan, por secretaria 'se « 

da a conocer el único punto del orden del día a tratarse, el mismo qué €s a - 

probado por todos los socios asistentes, de inmediato se va a tratar el prime-;¡ 

ro y Único punto del orden del día relacionado con la cesión de participacio- 

nes del señor Jorge Isaec Munoz Benavides a favor del señor Miltóén Fernando 

Nasimba Tipan; toma la palabra €l señor Jorge lsaac Munoz Benavides y solici- 

ta se le autorice ceder 800 petticipaciones de las 1250 participaciones que -= 

tiene como socio de la compania, a continuación hace uso de la palabra el see 

nor Fausto Rene Cervantes Caicedo, quien manifiesta que el no se opone a di a 

cha cesión en tanto en cuento los cesionarios cumplan con su trabajo para la 

compania, luego de varias deliberaciones y por no existir oposición alguna - 

los socios presentes eutorizan al señor Jorge lsaac Munoz Benavides ceder 

sus 800 participaciones a favor del señor Milton Fernando Nasimba Tipan 3 sin 

otro asunto que tratar se concede el receso de treinta minutos; reinstalada - 

la la sesión se da lectura del acta respectiva, la misma que €s aprobada pnr 

unanimidad y sin modificación alguna ,siendo las 18H3N, se da por terminada 

la junta y para constancia firman los socios presentes; Miltón Fernando Nasim- 

ne Cervantes Caicedo y Jnrge Isaac Munoz Benavides; 

    

    

      
Fausto Rene Cervantes Caicedo 

  

Milton tnando Nasimba Tipan 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta — D (ó - 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

"PAMINCE COMPAÑIA LIMITADA", celebrada ante el Doctor 

Edgar Patricio Terán Granda, Notario Quinto de fecha 

diez y siete de junio de mil novecientos noventa y ocho, 

de la siguiente Cesión de Participaciones: El señor 

Jorge lsacec Muñoz Benavides y señora Esthela Margarita 

Mosquera ceden ochocientas * (800) participaciones 

sociales de un mil sucres cada una, a favor del señor 

Milton Fernando Nasimba Tipán, según consta de la 

escritura pública de Cesión de Derechos de 

Participaciones Sociales celebrada ante mí en la Notaría 

Quinta, el catorce de octubre de mil novecientos noventa 

y nueve.- Quito, a ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- 

         

Luis Humberto Navas D, 
Quito - Ecuador 
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ZON: Lon esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2497 del REGISTRO MERCANTIL: de trece de octubre de mil 

novecientos noventa y (Ocho, a Fs. 30% Vta.,y Tomo 123, 

correspondiente a la constitución de la compañia "  PAMINCE 

CIA. LTDA.” de la presente CESIÓN de participaciones. Guito 

á diez de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. EL 
REGISTRADOR .- 

   

  

R. RÁUL GAY 
REGISTRADOR MERCA 
DEL CANTON QUITO! 

   

  

   

 


